
 

Vicerrectorado de Grados e Innovación Docente 

 

 
RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE BECAS CONCEDIDAS Y DENEGADAS 

Convocatoria de Becas para la Financiación del Examen  

para la Acreditación de Nivel de Idioma Dirigida  

al Profesorado de la Universidad de Almería durante el Año 2026 

 

Por acuerdo de la Comisión de Ordenación Académica y Profesorado de la 

Universidad de Almería, en su reunión de fecha 18 de mayo de 2026, en el punto número 

8 del orden del día, se ha informado favorablemente sobre la resolución definitiva del 

listado de becas concedidas y denegadas perteneciente a la Convocatoria de Becas para 

la Financiación del Examen para la Acreditación de Nivel de Idioma Dirigida al 

Profesorado de la Universidad de Almería durante el Año 2026, publicada por el 

Vicerrectorado de Grados e Innovación Docente, con fecha 25 de marzo de 2026. Este 

Vicerrectorado hace público el listado de candidatos con beca concedida y denegada, con 

indicación del motivo de la denegación (Anexo I).  

 

Lo que se le comunica para su conocimiento y efectos, significándole que, contra 

la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse Recurso 

de Alzada ante el Rector, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de su 

publicación, según establecen los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

 

Almería, a fecha pie de firma 

 

La Vicerrectora de Grados e Innovación Docente 

[Firmado electrónicamente] 

Fdo. María Angustias Martos Calabrús 
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Anexo I

Listado definitivo de becas concedidas y denegadas

(Ordenado alfabéticamente por apellidos)

Apellidos y Nombre Solicitud Concedida vs. Denegada Puntuación obtenida

Caba Pérez, María del Carmen Excluida (motivo 3)

Cantero García, Noelia Excluida (motivo 4)

Dalouh Ounia, Rachida Concedida 1

Díez Fernández, David Manuel Concedida 1

Galindo Durán, Alejandro Carlos Concedida 2

Gallardo Herrerías, Celia Concedida (condicionada a motivo 1) 1

García de Alcaraz Serrano, Antonio Concedida 1

Giménez Sánchez, Francisco Concedida 1

Jurado Rodríguez, Macarena del Mar Concedida 1

Khollala , Marouan Excluida (motivo 2)

Manzano Agugliaro, Francisco Rogelio Concedida 1

Martinez Sanchez, Nuria Concedida 1

Martínez Aguilera, Álvaro Concedida 2

Martínez Martínez, Cecilia Concedida 1

Martínez Pérez, María Dolores Concedida (condicionada a motivo 1) 1

Martos Contreras, Emilia Concedida 6

Pagli , Carlotta Excluida (motivo 2)

Pérez García, Carmen Concedida 1

Salmerón Manzano, Esther María Concedida 1

Salvador Donaire, Laura María Concedida 1

Sánchez González, Ana María Concedida (condicionada a motivo 1) 1
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Anexo I

Listado definitivo de becas concedidas y denegadas

(Ordenado alfabéticamente por apellidos)

Apellidos y Nombre Solicitud Concedida vs. Denegada Puntuación obtenida

Sánchez Pérez, Ana María Concedida 3

Torres Navarro, María del Mar Concedida 4

Villanueva Fernández, Alba Concedida (condicionada a motivo 1) 3

‐ Motivo 1: El solicitante debe presentarse en la convocatoria de junio de 2026 ya 
que no cuenta con una relación contractual con la UAL que le permita  asegurar su 
actividad docente, al menos, en el primer cuatrimestre del año 2026‐27.   

‐ Motivo 2: El solicitante no cuenta con una relación contractual como docente en 
la UAL. 

‐ Motivo 3: Al solicitante se le concedió esta misma beca en alguna de las tres 
convocatorias anteriores (convocatorias 2023, 2024 y 2025).  

‐ Motivo 4: Solicitud presentada fuera de plazo. 
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